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DILIGENCIA: Para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que en el presente expediente, correspondiente al proyecto de decreto por el que se modifican los 
Estatutos de la Agencia Andaluza del Conocimiento, aprobados por el Decreto 92/2011, de 19 de abril, 
dado que únicamente se contemplan medidas de carácter auto-organizativo, se estima que procede no 
remitir el borrador al Consejo Económico y Social de Andalucía para su dictamen.  
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, 

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA. 
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